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  AYUNTAMIENTO DE ALDEIRE 

  Administración 
 

 

Aprobación Definitiva Transferencias Crédito Pleno 

Aprobación Definitiva Transferencias Crédito Pleno 

 

Dña. Delia Ferrer Lozano, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Aldeire, hace saber, por medio del presente y en 
cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que al no haberse presentado 
alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo  el acuerdo  
de aprobación inicial adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el treinta de octubre de 
dos mil veinticuatro, de modificación de crédito, en su modalidad de transferencia de crédito, el cual se hace público 
con el siguiente detalle: 

 

 
 
Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en 
la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha 
Jurisdicción. 

En Aldeire, a 28 de diciembre de 2024. 
Firmado por: La Alcaldesa.- Delia Ferrer Lozano. 
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